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PARTE OFICIAL.

IWID8KIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S M. la REINA nuestra Señora (que 
líos sdanle) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
liüto salud.

Exposición á S M.

SEÑORA: La ley de 5 de Junio último 
encomienda á la Comisión de Estadística 
general la dirección de las operaciones 
de medición de territorio en todas sus 
relaciones, proyecto de tan alta tras 
cendencia y de tal entidad, que fue 
valentia el idearlo, y será glorioso tim
bre el emprenderlo. En el reinado de 
V. M., Señora, las obras grandes se 
qirtan unas á otras el privilegio de la 
admiración, y hasta el ínteres de la no
vedad.

El inventario de un paisha de comen
zar por el conoeimiento del suelo y <ie 
us fuerzas productoras." Ahí se ilustra 
a buena gobernación, de ahí saca un 
esnrle la agricultura, ahi asientan sus 
ombiiiariom-s la industria fabril y el 
aovimirnlü comercial. Y cuando al 
lemárcar y describir la superficie <lel 
írritorio se intenta examinar su es- 
¡rurtura.geológica, apreciar su vegeta- 
ion. estudiar los aprovechamientos de 
«mis, deslindar la propiedad entie pue
los como entre particulares, y reconu- 
er los recursos terrestres y maritimos 
cuquee! arle ayuda a la naturaleza 
ara la custodia de la integridad nacio- 
al. llanamente se deduce que la di- 
cuitad de la ejecución ha decorresp n- 
er a la grandiosa y patriótica significa- 
ion de la idea.}
Nada, sin -embargo, es imposible al 

lio y la buena voluntad. Tenemos á 
lestra disposición la experiencia age- 
a, aciertos, vacilaciones y errores, que 
ido. lio enseña á quien con áhimosere- 
ose propone aprender y aprovechar, 
a ciencia progresa; los instrumentos 
Mienten de precisión; una juventud 

animnsa, guiada por las lecciones de la 
edad madura, está pronta á merecer bien 
de su Reina y de su patria. En España 
puede alcanzarse con menor gasto, y 
con mayor brevedad v perfección, lo 
que en otras naciones ha sido asunto de 
largos y costosos ensayos, ejemplo va y 
saludable advertencia á los espectadores 
conl-mnoráneos y á los investigadores 
venideros.

Se necesita un sistema de unidad, de 
correlación y de métodos. Desde las 
elevadas operaciones astronómicas y 
geodésicas hasta el usual trazado de los 
linderos de una finca apénas perceptible; 
y desde las amplias apreciaciones sin
téticas de las fuerzas productoras hasta 
el examen individual de una piedra ó 
una planta.hav por necesidad corrien
tes de analogía, relaciones de dependen
cia que no pueden interriimplirse sin 
quebrantar la armonía general, sin des
truiré] enlace, sin imposibi'ilar la re
cíproca comprobación del conjunto y los 
pormenores, y sin comprometer el éxito, 
que muy principalmente depende de la 
ordenada simultaneidad de pensamiento 
y acción. La Comisión de Estadística 
general, pronta simpre á aplanlear las 
nobles miras de V. M , y á cumplir un 
encargo que sin ambición de su parte se 
le confiere por la ley., se ha dedicado 
con ardor á adoptar las convenientes 
disposiciones preparatorias, redactando 
las bases de un plan de «ejecucjiin que 
abraza todos los puntas v forma el cua
dro completo. cuyo gradual y sucesivo 
desarrollo ha de conducir naturalmente 
á la acompasada terminación de la 
obra.

El Consejo de Ministros, Señora, 
aprueba el proyecto, persuadido deque 
con economía serán llevaderos pwr el Te
soro los desembolsos que ocasionare, y 
de que con inteligencia y perservancia 
ha de. darse cima en determinado tiem
po á la vasta empresa que será antor
cha á la Administración pública, honra 
á la nación española, y mía de las más 
brillantes páginas con que la historia le
gará el nombre de V M. á las futuras 
generaciones.

En *u coiiseenencia tengo la honra de 
someter.al superior juicio de V. M. el 

adjunto proyecto de Real decreto.

San Ildefonso veinte de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=SE- 
ÑORA =A L. R. P de V. M =EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Domiüll

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo l.° Para los trabajos de 
medición del territorio, ya sean geodési
cos, ya maritimos, itinerarius, geológi
cos, forestales ó parcelarios, según la 
ley de 5 de Jumo último, se harán los 
preparativos necesarios por la Comisión 
de Estadística general del Reino, em
pezándose las operaciones tan luego 
como la organización del personal ade
cuado, permita establecer el orden con 
que debe procede! se gradualmente en 
esta importante materia.

Arl. 2.” La inspección inmediata de 
los trabajos de medición, estará a cargo 
de la Sección primera déla Comisión de 
Estadística general, eu la forma que la 
(inmisión estimare mas conveniente. 
Para los ramos de mayor importancia 
propondrá la Comisión el non.b. amiento 
de Jefes del detall, qu> arreglen ladis 
tribucion de tos trabajos y cuiden de su 
ejecución, concertada en armonía con 
el plan general.

Arl. 3." Se aumentará en la Se
cretaria de la (‘.omisión el personal ad
ministrativo que se, considere preciso 
para el negociado de trabajos geográfi
cos, v mas adelante se agregarán algu 
nos dibujantes para que a las órdenes de 
los respectivos Jefes del del.dl, copien, 
reduzcan y coordinen mapas y planes.

Arl. 4." Las brigadas facultativas 
que actualmente están ejecutando opera
ciones geodésicas en la triangulación de 
primer orden para el mapa geográfico, 
recibirán un aumento de seis Oficiales, 
á fin de adelantar este trabajo funda
mental

Arl. 5.° Se elegirán y señalarán des
de luego los triángulos de. primer orden 
que fallaren para cerrar < i perimetro de 
las toslas déla Peninsulae Islas Balea
res, y se procederá a su medición suce
siva en cuanto se concluya la de los se: 
ñ dados en e! meridiane y el paralelo de 
Madrid.

Art. 6.‘ Para las triangulaciones de 
segundo y tercer orden; se empezará po 
las provincias de Madrid. Geróita y Ba
leares; en segunda se continuarán en 
las de Barcelona. Tarragona, Castellón 
y Valencia, prolongándose por las las 
del litoral del Medio lía. En cuanto fuete 
posible, se operara en iguales términos 
en las provincias ite Guipúzcoa. Vizcaya 
y demás de la costa del Océano.

Arl. 7 * Se fotmarán 10 brigadas 
nara la medición de los triángulos de 
segundo y tercer órden, dirigidas por 
Oficiales facultativos, las cuales se di
vidirán cada .una en tres sMcimies, 
compuestas de un Ayudante de prime
ra clase y otro de segunda Cuatro de 
estas brigadas sn destinaran a operaren 
la provincia de Madrid, tres á las de 
Gerona y otras tres á las Baleares, re
partidas en las Islas de Mallorca. Menor
ca é Ibiza. En los años sucesivos se au
mentará el número de Brigadas ó de las 
secciones en cada una de ellas, según 
fuese necesario.

Art. 8.® Los planos parcelarios de. 
los distritos municipales se em¡irenderán 
despues de completa la red de triángu
los en una provincia ó en parte consi
derable de ella. Se publicara un regla
mento donde se determinen las circuns
tancias. condiciones y garantías con que 
haya de contratarse con personas com 
petentes el levantamiento drplaúos par
celarles. y .se establecerá la inspéci iq» 
que ha de ejercer, y comprobación que 
ha de ejecutar la Comisión de Estadísti
ca general en tales trabajos.

Art. 9.° La inspección y comproba
ción de los planos parcelarios hechos por 
personas particulares, se encargara ge
neralmente á Jefes ó \ vinlanles dé bri
gada que hayan triangulado el territorio 
respectivo.

Art. 10. Cuando no se presentasen, 
personas particulares con las circuns 
tanrias requeridas para levantar los.pla
nos parcelarios en alguno ó algunos dis 
tritos municipales, inclusos en la red (fe 
triangulos terminada se encoim-ndará 
este trabajo á brigadas compuestas. del 
mismo modo que las del ait 7." para la 
triangula ion de segundo y tercer ói deu

Arl. 11. A fui de que los planos 
parcelarios puedan formarse con desem
barazo y prontitud, se dispondrá por el 
Ministerio de la Gobernación lo conve
niente al señalamiento de los términos, 
municipales por medio de hilos, postes 
y mojones perceptibles Asi mi mo sg 
tictivhrá la conclusión de. las cueslioróí, 
sobre delimitación de términos munici
pales hoy pendientes, con perjuicio do 
los intereü'js de las pueblos. LcsGobei
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Ari. 41 En los planos parciarios 
de los distritos mucipales se seguirá y 
consignará el mismo movimiento. l)e 
ellos »e sacarán los ejemplares necesa
rios para que se vayan haciendo las mo
dificaciones correspondientes y para que 
se custodien y produzcan sus efectos en 
el A)untamiento respectivo, en el Go
bierno de la provincia, en la Comisión 
de Estadística general y .Ministerios de 
Hac enda y uobernacion Se propondrá 
oportunamente unproyeclo de ley para 
señalar el grado de fé que hayan de 
causar en juicio os planos parcelarios 
oficiales y para autorizara determinados 
fun ionarios públicos a marcar periódi
camente en ellos. con las formalidades 
necesarias, las alteraciones y las mo
dificaciones que sucesivamente experi
mentare la división de la propiedad.

Arl 42. Las gratificaciones que dis- 
- frute el personal facultativo destinado á 

los diferentes servicios comprendidos 
en la ley de 5 * de Junio, serán iguales 

■ para los individuos que se ocupen en 
trabajos analogos cualquiera que sea el 
cueipo de donde procedieren. Estas 
gratificaciones Se establecerán con ar
reglo a la mayor ó menor movilidad de 
cada servicio, adoptándose como regla 
general el que sean bastantes a cosl-ar 
integramente los gastos de traslación 
sin menoscabar el sueldo lijo corres
pondiente al respectivo empleo, bosque 
no se ocupasen conslanleim-nle en tra
bajos de campo, disfrutaran una grati
ficación menor durante el tiempo que 
destinen á los de bufete.

Arl. 43. Los individuos pertene
cientes á los cuerpos facultativos civiles 
que se emplearen en estos servicios, dis
frutarán también délas correspondien
tes gratificaciones Tamo los civiles co
mo los militares se liaran acreedoresá 
recompensas determinadas, á ¡nutación 
de los Profesores de las Escuelas espe
ciales del ejército por el mérito distin
guido que contrajeren en señalados pe
riodos del tiempo.

Arl, 44 Los Ayudantes primerosv 
segundos percibirán, ademas desu suel
do fijo, una remuneración eventual cor
respondiente á la cantidad de trabajo 
empleado y utilidad producida, según 
escala que se formara por la Comisión 
de Estadística general.

Arl 45. Se señalará por la Comi- I 
sion de Estadística general á los Arqui- I 
ledos provinciales ó municipales uni I 
gratificación por hectárea, de todas las I 
que se comprendan en el perímetro ile I 
la población y sus arrabales ó barrios, I 
la cual se hará efectiva despues (lesa- I 
lisfai toriamenle concluido el trabajo. I 
Menor sera la gratificación por las hec-1 
tareas de los planos parcelarios del I 
ruedo de las poblaciones

Art. 46 La Comisión de Estadística I 
general auxiliara á los Ay un tu miento! I 
con parle de los fondos necesarios pari I 
hacer una sencilla publicación de los 1 
planos de sus respectivas poblaciones, I 
en el concepto de haber de señalarsi I 
periódicamente en los ejemplaies cus-1 
tediados en el archivo municipal, o ti I 
les que expresamente se destinasen a ti-1 
te objeto en la forma que mas adelante ■ 
s<- determine, las alteraciones que sute-1 
sivamenle fueren ocurriendo.

Arl. 47. Asi que eslen organizados ■ 
los trabajos de la Península, ó anteasI 
se juzgase oportuno, propondrá la Co-I 
misión los que deban ejecutarse en lül 
provincias de Ultramar.

Arl. 48. Se dará conocimiento alI 
Gobierno de Porlugrl del plan de opera ! 
( iones geográficas que se ha resuelbH 
seguir en España.

Dado en el Real Sitio de San lldefoo-j 
so a 20 de Agosto de 18o9.=;Esla rii-l 
hrii ado de la Real mano =EI Presídeme I 
ilel Consejo de Ministros, LeopolJ'l 
O Donnell.

nadores dé las provincias cuidarán de 
que sean respetadas las.-señaJcSu que so
bre el terreno se emplearon, tanto para 
la triangulación como para los planos 
parcelarios.

Arl. 12 La v-omisionde Estadística 
gener.d reunirá todos los planos parce 
¡arios que en la actualidad existan en 
las diferentes dependencias del Estado.

Arl. 13 Los piados parcelarios de 
las zonas fronterizas comprenderán los 
términos dé los pueblos limítrofes y de 
los muy pióximds al extranjero, y se 
ejecutarán por niedio dé ocho brigadas, 
como las del arl. 7." En la frontera de 
Francia se empezarán estos trabajos por 
la provincia que más conviniere. Según 
el estado do la demudación internacio
nal En la frontera de Portugal se mar 
Chara di* Sur a Norte.

Art 14.- Los planos de las plazas de 
guerra más importantes déla Península 
é Islas adyacentes se encárgarart á síes 
brigadas cómo en el art. 7 °, aunque 
con la circunstancia do que todos sus 
individuos han de pertenecer al ramo de 
guerra. En las plazas donde se están 
ejecutando ó se ejecutaren trabajos de 
reparación ó de nueva íbrtilicácioi). al 
guno de los Jefes ú Oficiales que diri 
gforen las obras será quien mande la 
brigada ó brigadas que hubiesen de 
levenlar los planos. Se empezará por las 
plazas comprendidas en las provincias de 
Gerona é Islas Baleares.

Art. 15. . Los planos de las zonas 
militares de las plazas de guerra se ha
rán con los detalles necesarios para su 
defensa y con la división parcelaria

Arl. 16. En las plazas de guerra 
donde, habí re Arquitecto municipal, 

resle levantara el plano de la población. 
La formación de los planos de los editi
cios milita res corresponde a los respecti 
vos Comandantes de. Ingenieros.

A t 17. Para el levantamiento de 
les planos de los puertos de mar mas 
importantes se formarán cuatro hriga 
das, a cargo cada una de un Oliciid de 
la Armada, con dos Ayudantes prime 
ros y dos s ’giftftlos pertenecientes á los 
cuerpos auxiliares de la misma.Empoza 
rán sus trabajos por el sondeo y levan
tamiento del plano de la bahía de Cádiz; 
despues de lo cual pasaran dos brigadas 
á los puertos principales de las provin 
cias de Gerona é Isias Baleares, y otras 
dos a los de Cartagena y el Ferrol.

Arl 18. Otras dos brigadas orga
nizadas del mismo modo que las cuatro 
anteriores, se destinaran al levantamien
to de los planos de costas y de los puer
tos secundarios. Darán principio por la 
costa Comprendida entre los ríos Gua
dalquivir y Guadarrama, y despues pa 
sara una brigada a seguir sus operario 
nes en la provincia de Gerona y otra en 
las Baleares. En cuanto el progreso de 
los trabajos lo permita, se destinará una 
de las dos brigadas al Océano, perma
neciendo la «Ira en el Mediterráneo.

Art 19. En el término de 10 años 
deberán estar terminados los planos de 
las zonas fronterizas de las plazas de 
guerra, ifo los puertos de mar y de las 
costas de la Fenínsúiá e Islas adyacén- 
Jes.

Arl. 20. Por regla general se pro
curara qué las brigadas destinadas á un 
mismo servicio émpieci n trabajando re
unidas una temporada para ühiformar 
los melodos y asegurar la artnonia en 
los resultados cuando despues opérase» 
con separación.

Art 21. Los trabajos geológicos 
tormaian dos épocas: Lis provisionales 
•y l#s definitivos. Los primeros, reduci
dos a avances ó bosquejos, s>- terminaran 
en el plazo de cieco años, aprovechando 
los que ya se han ejecutado por el cuer
po de ingenieros de .Minas y por la Co
misión geológica.

mor orden, se distribuirán desde luego* 
entre las secciones que hoy oslan Ira . 
bajando. Los 10 Oficiales que según el 
arl. 7.° han de dirigir las triangu
laciones de segundo y tercer orden; 
tes odio que por el arl. 13 se destinan a 
los planos parcelarios de las zonas fron
terizas, y los seis que al tener del arl 14 
deben levantar los planos de las plazas 
de guerra, se reunirán en Madrid para 
ejercitarse en el territorio de esta pro 
vía, y uniformar sus pra< ticas en con - 
formidad 'le lo prevenido en el arl. 20.

Art. 32. Del mismo modo acudirán 
á Madrid los Ingenieros de Muías y de 
Montes que con arreglo á los articulos 
23 y 24 deben operar en trabajos par
celarios en el campo, según los respec
tivos instituios, y concurrirán con los 
Oliciales del ejército en las practicas ¡ 
preparatorias.

Art. 33 Se formarán los corres- , 
pendientes reglamentos é instrucciones ' 
para la ejecución de cada uno de los j 
trabajos a que se refiere el presente de
creto, acompañándose los modelos ne
cesarios, que se publicarán y circularán 
convenientemente También se forra irán 
y publicarán manuales que contengan 
¡as reglas que han de observarse y pro
cedimientos que han de seguirse en te 
triangulación de tercer orden, en los 
planos parcelarios y en los de las po
blaciones.

Art 34 Se creará una Escuela es
pecial, temporal ó permanente, dirigida 
por la Comisión de Esíadisliia general, 
donde por medio de explicaciones, de 
conferencias y de operaciones se com
plete en breve término la instrucción 
teórica y practica del personal auxiliar 
necesario para los trabajos de que aqui 
se trata.

Arl 35. Se lijarán condiciones para 
el ingreso en la Escuela, y se determi
naran las materias de prévio exámea.

Arl. 36. Los alumnos que despues 
de haber cursado en la Escuela fuesen 
aprobados en los estudios teóricos y 
prácticos de la misma, optarán á plazas 
de Ayudantes segundos, bu salida de la 
Escuela sera á Ayudantes segundos su 
pernumerarios, y no entraran en plaza 
efectiva hasta que su conducta y aplica
ción hayan a< reditado merecerlo.

Arl. 37 Los destinos de Ayudantes 
primeros y segundos, aunpue no forma- 
inaran carrera ó cuerpo especial, se 
conservaran á los que los obtuvieren 
mjenlras no desmerezcan por su com
portamiento

Art. 38. Para triangulariores de 
tercer ói den y para comprobadores de 
planos parcelarios se eligirán Ayudantes 
primeros y segundos, cuvas operaciones 
estarán siempre bajo la inspección de 
Jefes que atiendan a este servicio

Art. 39. Los mapas geográficos, 
geoglógicos, forestales y maritimos se 
públcarán por la f.emisión de Estadísti
ca general en ruante se terminal en, por 
provincias ó por otra demarcación con
veniente, aun cuando lleven el carácter 
de provisionales. A su tiempo publicara 
también los dilinitivos. Las re< tilicacio 

i nes que en la sucesión de los tiempos se 
i hicieren en unos y otros mapas, así < orno 
| eh los planos de los puertos y costas por 
I efecto de cambios debidos á causas na 

luíales ó de más perfecto examen, se 
pondrán en conocimiento del público 
con oportunidad.

Arl. 40. LoS Comandantes de los 
, puertos cuidarán de su sondeo periódi

co para los efectos del artículo anterior. 
En las plazas de guerra el Comandante 
de Ingenieros tendrá á sn cargo la con 
servai ion de tos planos respectivos, y la 
consignación en ellos de cuantas varia 
cienes fuesen (fcurriendo en las obras y 
en la distribución parcelaria de Su zona 
militar.

Art. 22, Los ingenieros de muías ha- I mapa geográfico, ó triangulación de pri-j 
rán los estudios provisionales de Lis res
peclivas provincias; y para uniformar y 
concertar estos trabajos se creara una 
Brigada especial Compuesta de tres In 
genieros y tres Ayudantes,, la cual reco 
nocera y esiudiara al propio tiempo las 
cuencas mas interesantes de la Pehjnsu- . 
la, empezando por la parle septentrional 
de ella, y prolongando suce.'i va mente j 
las iqieracioues hacia el Mediodía.

Art. 23. Sobre los trabajos geológi
cos provinciales se formarán mas ade
lante los definitivos crin mas prolijo exa
men y escrupulosa Comprobación. Al 
efecto se destinaran dos Brigadas com 
puestas de un Ingeniero de minas con 
lees secciones, cada una de las cuales 
tendrá un Ayudante de primera clase y 
otro de segunda. Empezaran por el es
tudio defimlivo y levantamiento de pla
nos detallados de una cuenca ca bonito- 
ra y de un territorio metalífero Confor
me vayan adelanlando tes planos par- 
Célariós de los distritos municipales se 
gun los artículos 8.° y 10, se valdrán de 
ellos las Brigadas de Ingenieros de mi
nas destinadas a trabajos geológicos de 
finitivos, al comprobar, precisar y rec
tificar los hechos con carácter de provi 
sionales.

Art. 21. Par» el levantamiento y 
publicación del mapa forestal, se orga
nizara el servicio de un modo semejante 
al establecido para los trabajos geológi
cos. tanto provisionales como delinitiv s. 
empleándose en las Brigadas igual nú
mero de Ingenieros de -íonles y de Au
xiliares. v utilizándose los reconoci
mientos que anteriormente se hubiesen 
practicado Las Brigadas para los traba 
jos definitivos empezaran por levantar 
los planos parcelarios de los montes de 
las provincias de Cuenca y Segovia.

Arl. 25. Se reunirán por la comí - 
sion de Estadística general lodos los da
tos relativos a comunicaciones interiores 
por tierra y por agua oara la formación 
de la.Carla itineraria déla Península é 
Islas ady acentes.

Art. 26. En el plazo de cinco años 
se completará un re onocimiento gene
ra! délas aguas estancadas y corienles, 
y de su pos:ble aprovechamiento, con 
los aforos, nivelaciones y anteproyectos 
necesarios. Al efecto se formarán seis 
brigadas compuestas cada una de un 
Ingeniero de Caminos, con un Ayudan
te de primera clase y otro de segunda. 
Estas brigadas se distribuirán en las di 
ferentes cuencas hidograficas de la Pe
ninsula

Art. 27. Los Arquitectos provincia- 
tes y munit ¡pales formarán y concluirán 
en el plazo <le tres años los planos de las 
poblaciones donde residieren y de sus 
afueras, según el Real decreto de su 
creación. En estos planos se señalarán 
jirimeramente las manzanas, y luego se 
indicara su distribuí ion en solares.Siem
pre que fuere posible, extenderán tos 
Arquitectos sus trabajos á lodo el tér
mino municipal.

Art. 28. Los estudios meteorológi
cos se continuarán y publicarán bajo la 
dirección de la Comisión de Estadística 
general.

Art. 29. La misma Comisión pres
tará á las dependencias del Ministerio de 

. Fomento los auxilios propii>s de la ana- 
' logia que [Hieda existir entre unos y 

olios trabajos, para la pronta formación
I de la Fauna y la Flora de España. 
! Art 30. Los Ministerios de Guerra, 

Marina y Fomento procederán desde 
luego á elegir el personal de tos cuerpos 1 
facultativos" necesario para llevar suce- | 
sivamenle á (alio los trabajos que se Se- ¡ 
ña lan en este decreto. i

Art 31. Los oficiales que pbr el 
i arl. 4.e se aumenten a las brigadas del
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MODELO NUM. 14.-(art. 82,disp. 10.)
ANIUNCOS OFICIALES,

UNIVERSIDAD DE
Circular núm. I 82.

El Presidente del Tribunal.

El Secretario del Tribunal.

Firma del graduado,

INVESTIDURA.

MODELO NUM. 15-(art. 142.)

partido judicial dePROVINCIA DE

PUEBLO DE DE ALMAS.

IMPRENTA BE GARlWInicie» del inspector

Quien quisiere comprar varias litó 
en los pueblos de Cabía, Sanlivafia 
Quintanjlla Morocista, Los Tremelk, 
Paramo, Ouinlanilla Pedro Abarca 
Villalbar: acuda á su remate que se» 
riíii ará el dia 8 del próximo Setiembre 
y hora de las 12 de su mañana ene® 
del Escribano D. Santiago Munguira.

Eljllmo Sr. Director general de Ad
ministración del Misnislerio de la Go
bernación del reino, me dice con Techa 
19 del actual lo que sigue:

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de Celada del Camino en 
esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de BilO rs. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes, francas de porte 
al Presidente de aquélla Corporation 
dentro del termino de treinta dias con 
lados desde la publicación de este auun 
ció en la Gaceta y Boletín oficial.

Burgos 29 de Agosto de I8R9 =
Gobernador interino, José Francisco 
Valdés Busto.

El

Fn esta redacción st 
hallan de venta los impit 
sos para la formación di 
las Cartillas de evahiacioi 
y amillaramientos de r 
qneza.

Ada del grado de 
en la Facultad de

“Sehalla vacante la plaza del palidod 
Boticario de la villa de Pariza y (lema 
pueblos que le componen, por renos 
cia did que la desempeñaba La dolaré 
consiste en doscientas setenta fanegas 
de trigo, anuales, las cuales serán ce 
liradas por los Ayuntamientos ile cadi 
pueblo respectivo en San Miguel it 
Sili, mbre de cada año. Los aspirante 
á dicha plaza po Irán dirigir sus solici
ludes en debida forma á 1) Gaspar Je 
Anlia, vecino de Pariza, dentro del lér 
mino de un mes contado desde la fecto 
de su inserción en el Boletín oficial 
pues pasado este plazo se proveerá li 
vacante. Pariza 25 de Agoslo de 1859. 
=Caspar Anlia.

-

Invado de la escuela pública ó privada (elemental ó superior, de parvulos ó de 
adultos, de niños ó niñas) á cargo de D;........

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

N. ha recibido la investidura del grado de
en el dta de la fecha de de mil ochocientos

El dia 26 de Agoslo se desmató 
del pueblo de Santovenia, una yi-pn 
( errada, de 7 cuartas cumplidas, prl 
castaño oscuro, con un lunar enlrek 
ollares, y bebe en blanco, otro enelpi 
izquierdo.

La persona que la haya recogido! 
servirá entregarla á D. Francisco í 
guel, Cora de dicho Santovenia, oto 
le dará aviso para que pase á recoged! 
pues en uno ú otro caso gratificara 
abonará los gastos cumplidamente.

D.
natural de provincia
de de edad de
años, habiendo hecho constar los estu
dios que expresa la certificación del 
margen, y sufrido en el dia de la fecha 
el ejercicio de

ante los Jueces que suscriben, ha oble 
nido la calificación de

de
de mil ochocientos

OBSERVACIONES DEL INSPECTOR DATOS SUMINISTRADOS POR EL PROFESOR.

Lo que he acordado se publique en el 
Boletin oficial para su cumplimiento, 
previniendo á los Ayuntamientos que 
tengan que hacer la propuesta de arbi • 
trios para cubrir el déficit de su presu
puesto para el año próximo de 1860, 
lo verifiquen en la forma que se ordena 
con las carpetas impresas de que queda 
hecho mérito, á cuyo fin se les remiten 
por el correo do hoy en pliego cerrado, 
esperando que los devolverán con esta 
formalidad y el respectivo espediente á 
esté Gobierno civil á la mayor brevedad 
posible para que pueda recaer en liem 
po oportuno la debida aprobación.

Como el objeto principal de esta me
dida es uniformar el servicio de que se 
trata, la obligación de llenar ó cubrir 
dichas carpetas comprende también á los 
Ay untamientos que tienen presentadas 
sus propuestas, en esta Secretaria, con 
cuyo objeto se les remiten como á los 
demas, no dudando que procurarán de 
la misma manera su pronto despacho, 
en la inteligencia que aquellas, esto es, 
las propuestas hechas hasta hoy, que
dan sin curso.

Para los usos que puedan convenir á 
las corporaciones municipales, llamo su 
atención acerca de la Real orden de 30 
de Julio último, inserta en el Boletin 
oficial de 7 del que rige, recomenzan 
doles su observancia en la parle que les 
concierne, así como de la circular núm 
100, publicada en el Boletin oficial de 

I 3 de, Mayo próximo pasado relativa á 
i la materia.

Burgos 28 de Agosto de 1859,=E1 
I Gobernador interino, José Francisco 
I Valdés Busto.

(«Remito á V. S. ejemplares de la 
Carpeta para los expedientes de pro
puesta de medios para cubrir el déficit 
que resulte en los presupuestos munici
pales de 1860; a fin de que sin pérdida 
de momento las reparta á todos los A y un
tamientos de esa provincia El objeto de 
la Dirección al imprimir y repartir estas 
carpetas, lo mismo que ya hace con los 
presupuestos munipales, es uniformar y 
dar mayor claridad á las propuestas, 
facilitando su despacho, así en este Mi
nisterio, como en los Gobiernos de pro
vincia. Fncargo á V S. por consiguiente 
que no dé curso á ninguna propuesta, 
que no se remita con dicha carpeta, y 
con arreglo á lo que en ella está con
signado.»

Como Secretario general de la misma, 
certifico que del expediente que obra en 
la Secretaría general de mi cargo, ins
truido á instancia de D. 
y anotado con el número 
folio del registro de los de su 
clase, resultan sus estudios en la forma 
siguiente:

El Secretario.
Queda anotado este grado con el núm. al folio

del libro de los de sudase, existente en esta Secretaria general.

Nota. En las actas de los grados de bachiller y títulos periciales y profesiona
les» suprimirá lo relativo á la investidura

(Versarán sobre los puntos que las (Comprenderán los puntos siguientes.) i 
requieran.)

I. ‘ Situación, estado y dependencias , 
del edificio.

2 ° Estado y colocación de los mué- j 
bles y enseres.

3/ Medios materiales de instrucción. ■
4. ° Malcrías que comprende el pro

grama de enseñanza.
5. " Número de alumnos matricula

dos, con separación d,e, los menores fie 
6 añOs, de 6 a 10, y mayores de 10

6 ° Idem de los que concurren ordi- 
nánaménie.

7.° Idem de los qué están dispensados 
del p go de retribuciones.

8/ Sistema adoptado.para el régimen 
de la escuela.

9.° Secciones en que se divide cada 
clase de enseñanza

10 Tiempo dedicado en la semana á 
i la instru-'ciou de cada una de las seccio 

nes de cada clase.
II. Libros de texto para cada asig

natura.
12. Número de alumnos de cada 

asignatura.
13 Sist ma de premios y castigos.
14. Edad y estado del maestro, li 

lulo profesional del mismo, y años de 
servicio en la en (‘fianza y en el pueblo

15- Delación para el personal y ma 
loria! de la escuela, fon los de que se 
paga, é importe de 1 s retí ibu< i nes de 
¡os niños, en el caso de ser púdica.

16 Punluaidad en el pago de la 
dotación y relrihm iones

(Fecha y lirmi.) 
acerca de lo escuela g del maestro.

Schre les resultados de la educación y enseñanza, capacidad in<i’mcion aptitud, 
cele y.oendücta d») maeelro ) \ (Fecha y íirriia.)


